
  

 

 
G/LIC/N/3/MLI/9/Add.1 

22 de mayo de 2018 

(18-3023) Página: 1/1 

Comité de Licencias de Importación Original: francés 

 

  

RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 
DEL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

MALÍ 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de abril de 2018, se distribuye a petición de la delegación 

de Malí. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con las obligaciones establecidas en la Decisión sobre el procedimiento de 
notificación, Malí tiene el honor de informarlos de que la notificación presentada en virtud del 

párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo, y que figura en el documento G/LIC/N/3/MLI/9, de 10 de julio 
de 2017, es válida para los años 2000, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 
y 2011. 

__________ 

                                                
1 Véase el cuestionario que figura en el anexo del documento G/LIC/3. 


